
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓMO SOLICITAR TIMBRADO 

PARA BOLETA RESIMPLE 

A través del Sistema Marangatú  

 



 

 

 

 
Importante: Los contribuyentes tienen la opción de acercarse a una imprenta 
habilitada por la SET para que le realicen esta gestión, en cuyo caso no será necesario 
seguir los pasos de la presente guía ya que la imprenta realizará todo el proceso. 
 

Paso 1: Ingrese al Sistema Marangatú con su Usuario y Clave de Acceso. 
 

 
 

Paso 2: En el menú principal seleccione el módulo Facturación y Timbrado/Solicitudes. 
 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

Paso 3: A continuación, debe seleccionar la opción Preimpresos/Autorización y 
Timbrado (Dosificación). 
 

 

 



 

 

 

 

 

PASO 4: Luego, deberá seleccionar la o las actividades para la cual desea el tipo de 
comprobante (BOLETA RESIMPLE) y presionar la opción Siguiente.  
 

 
 

 

PASO 5: Seguidamente, deberá seleccionar el Punto de Expedición y agregar la 
cantidad de boletas que estima utilizar durante el periodo de validez; posteriormente 
presionar la opción Siguiente.  
 

 
 



 

 

 

 

 

PASO 6: Luego, en la opción Búsqueda debe seleccionar la imprenta que desea que 
realice la impresión de sus comprobantes. Una vez seleccionado la imprenta presione 
la opción Siguiente. 
 

 
 
 

 
 
 



 

 

 

 

Paso 7: Seguidamente, el sistema desplegará la vista preliminar a fin de que verifique 
los datos declarados, si están correctos seleccione el botón Finalizar. 
 

 
 

Paso 8: Finalmente, el sistema generará el formulario de Autorizacion y Timbrado de 

Preimpresos, el cual puede imprimir si lo desea y coordinar con la imprenta la entrega 

de su talonario de Boletas RESIMPLE. 
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